
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO 
Referencia  : 850013103002-2020-00031-00  
Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  : FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A y otros.  
 
El curador ad litem de la demandada CONSTRUCTORA VILLA MAYOR, se notificó de la demanda y 

tomo posesión del cargo el 28 de octubre de 2022 y vencido el término del traslado guardó silencio, 

por lo que, se tendrá por notificada en legal forma a la demandada y por no contestada la demanda.  

 

Así entonces, establecido el contradictorio, procede el despacho a continuar el trámite ordenando 

correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem del demandado Héctor 

Bobadilla. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por notificada en legal forma a la demanda CONSTRUCTORA VILLA MAYOR 

a través de curador ad litem y por no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO. Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado por el 

término de cinco (05) días, para que pidan o aporten las pruebas pertinentes, de acuerdo a lo 

establecido en los Arts. 370 y 110 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso 

procesal correspondientes.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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